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Trastorno del 

Espectro Autista

(TEA): Es una condición 

del neurodesarrollo

caracterizada por: Hay diferencias en el desarrollo cerebral 

temprano con impacto en la conducta. 

Dificultades en la 

comunicación e 

interacción social

Patrón de 

comportamientos e 

intereses restringidos 

y repetitivos

+



Causas
De desconocen causas específicas

Factores de riesgo:

Genéticos
(Poligenético: muchos genes 

involucrados, alto % de 

heredabilidad)

Ambientales
(Edad avanzada de los padres, bajo 

peso al nacer, complicaciones en el 

embarazo y/o parto, exposición 

fetal a algunos medicamentos o 

contaminantes) 

*
La evidencia científica ha demostrado que las 

vacunas NO causan autismo.

Existe gran variabilidad.

Las personas con 

TEA difieren mucho 

entre sí, lo que 

generalmente se 

asocia a 

diferencias en:

• Nivel de lenguaje

• Nivel cognitivo

• Nivel de apoyos 

requeridos

• La manera en que se 

presentan los síntomas



Datos
ENDISC II, 2015

Se estima que en Chile existirían al 

menos 39.472 personas (población 2 

años y más) que tienen algún grado del 

Espectro Autista.

• 1,4% del total de personas con 

discapacidad

• 0,2% del total de la población 

nacional

Población Nacional:

16.991.337

PcD:

2.836.818

Población con TEA:

39.472



Concepto
Discapacidad

Artículo 1:

Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad

“Las personas con discapacidad incluyen a 

aquellas que tengan deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales a largo 

plazo que, al interactuar con diversas barreras, 

puedan impedir su participación plena y efectiva 

en la sociedad, en igualdad de condiciones con 

las demás.

Artículo 5:

LEY Nº 20422 (2010)

Establece normas sobre igualdad de 

oportunidades e inclusión social de Personas 

con Discapacidad

“Persona con discapacidad es aquella que teniendo una 

o más deficiencias físicas, mentales, sea por causa 

psíquica o intelectual, o sensoriales, de carácter 

temporal o permanente, al interactuar con diversas 

barreras presentes en el entorno, ve impedida o 

restringida su participación plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.”



+Importante

TEA

Barreras del 

entorno

Discapacidad



Marco

normativo actual

Convención sobre los 

Derechos de las Personas 

con Discapacidad

2006, ratificada por Chile 

2008

Ley N°20.422

2010, Establece Normas 

sobre Igualdad de 

Oportunidades e Inclusión 

Social de Personas con 

Discapacidad

Igualdad de 

oportunidades 

y no 

discriminación

Accesibilidad Educación

Salud

Autonomía

y vida 

independiente

Habilitación

y rehabilitación

Trabajo y

empleo

Protección

Social
Participación

Datos y 

Estadísticas

Mujeres y niñas 

con discapacidad



Calificación y certificación
de la Discapacidad

Etapa 1:

Calificación de la discapacidad

Etapa 2:

Certificación de la discapacidad

Etapa 3:

Inscripción en el RND y emisión 

de la Credencial y Certificado

Aceptada la información en COMPIN y 

completado el expediente de 

calificación, la institución realizará la 

certificación de la discapacidad, a 

través de una resolución.

Una vez que la COMPIN respectiva 

certifica la discapacidad, remitirá́ la 

respectiva resolución al SRCeI, para su 

inscripción en el RND y emisión del 

certificado y la credencial de 

discapacidad, los cuales se remiten por 

única vez al domicilio del solicitante. 

3 Informes obligatorios:

Informe Biomédico 

Funcional

Informe Social y de Redes

Informe de Valoración de 

Desempeño en Comunidad 

(IVADEC)



Grado Global
de Discapacidad

La discapacidad de una persona se califica según el grado

de restricciones en la participación y/o limitaciones en las

actividades propias de su edad a causa de sus

condiciones de salud.

• Persona sin discapacidad: entre 0% a 4%

• Persona con discapacidad leve: entre 5% y 24%

• Persona con discapacidad moderada: entre 25% y 49%

• Persona con discapacidad severa: entre 50% y 94%

• Persona con discapacidad profunda: entre 95% y 100%



Algunas iniciativas
relevantes

Salud:

• Codificación Terapia Ocupacional a partir de febrero 2020.

• Liberación tope prestaciones en modalidad libre elección a PcD con RND

en kinesiología, fonoaudiología y terapia ocupacional.

Cobertura Fonasa

• Mesa de Trabajo SENADIS, MINEDUC, Agencia de Calidad y 

Superintendencia de Educación Escolar.

• Guía para la Inclusión de las personas con la Condición del Espectro 

Autista en el contexto escolar adaptada a lectura fácil. Disponible en: 

https://www.senadis.gob.cl/areas/educacion/documentos

Educación

• Programa Atención Temprana SENADIS

• Pilotos Chile Crece Contigo de Atención a niños y niñas con discapacidad.

Atención temprana



Consideraciones
sobre el PDL

Artículos 1 y 3
resultan redundantes frente a disposiciones vigentes de 

la Ley N°20.422. Igualmente multa consagrada en 

Artículo 13.

Artículos 2, 4, 5, 6, 7 y 9
deben ser analizados con mayor detalle.

Artículos 8, 10, 11, 12 y 15,
no habría inconveniente en analizar su incorporación a la 

Ley N°20.422, pero aplicables a todas las personas con 

discapacidad. 
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